
La Fiscalía Judicial es una institución auxiliar de la 
administración de justicia, que es ejercida por la Fiscal 
Judicial de la Corte Suprema, que es el jefe del servicio, y 
por los fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones.
Los fiscales judiciales están sujetos a las instrucciones que 
les imparta el jefe del servicio, verbalmente o por escrito, 
en los casos que este funcionario considere necesario 
seguir un procedimiento especial tendiente a uniformar la 
acción del referido ministerio. Las funciones de la fiscalía 
judicial se limitarán a los negocios judiciales y a los de 
carácter administrativo del Estado en que una ley requiera 
especialmente su intervención. (Código Orgánico de 
Tribunales. Art. 350).
Los fiscales judiciales tienen rango de Ministros de Corte 
y gozan de la misma inamovilidad que los jueces. (Código 
Orgánico de Tribunales. Art. 352).
En la actualidad el Servicio se compone de treinta y 
cinco fiscalías distribuidas en las diecisiete Cortes de 
Apelaciones del país. En tal carácter integran en primera 
prioridad en ausencia o inhabilidad de un Ministro de 
Corte de Apelaciones o de Corte Suprema.

COMPETENCIA:
Corresponde especialmente al fiscal judicial de la Corte 
Suprema de Justicia:
1°. Vigilar por sí a los ministros o fiscales judiciales de las 
Cortes de Apelaciones, y por sí o por medio de cualesquiera 
de los fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones la 
conducta funcionaria de los demás tribunales y empleados 
del orden judicial, exceptuados los miembros de la Corte 
Suprema, y para el solo efecto de dar cuenta a este tribunal 
de las faltas o abusos o incorrecciones que notare, a fin de 
que la referida Corte, si lo estima procedente, haga uso de 
las facultades correccionales, disciplinarias y económicas 
que la Constitución y las leyes le confieren.
2°. Derogado.
3°. Transmitir y hacer cumplir al fiscal judicial que 
corresponda los requerimientos que el Presidente de la 
República tenga a bien hacer con respecto a la conducta 
ministerial de los jueces y demás empleados del Poder 
Judicial, para que reclame las medidas disciplinarias que 
correspondan, del tribunal competente, o para que, si 
hubiere mérito bastante, entable la correspondiente 
acusación.

Las funciones que corresponden al ministerio público para 
los efectos del N° 15, del artículo 32 de la Constitución 
Política serán ejercidas, por lo que hace a medidas de 
carácter general, por el fiscal de la Corte Suprema, y 
por lo que hace a medidas que afecten a funcionarios 
determinados del orden judicial, por el fiscal de la 
respectiva Corte de Apelaciones. (Código Orgánico de 
Tribunales Art. 353).

Debe ser oída la fiscalía judicial:
1°. Derogado;
2°. En las contiendas de competencia suscitadas por 
razón de la materia de la cosa litigiosa o entre tribunales 
que ejerzan jurisdicción de diferente clase;
3°. En los juicios sobre responsabilidad civil de los jueces 
o de cualesquiera empleados públicos, por sus actos 
ministeriales;
4°. En los juicios sobre estado civil de alguna persona;
5°. En los negocios que afecten los bienes de las 
corporaciones o fundaciones de derecho público, 
siempre que el interés de las mismas conste del proceso o 
resulte de la naturaleza del negocio y cuyo conocimiento 
corresponda al tribunal indicado en el artículo 50, y
6°. En general, en todo negocio respecto del cual las leyes 
prescriban expresamente la audiencia o intervención del 
ministerio público. (Código Orgánico de Tribunales. Art. 
357).

Los fiscales judiciales obran, según la naturaleza de los 
negocios, o como parte principal, o como terceros, o 
como auxiliares del juez. (Código Orgánico de Tribunales. 
Art. 354.)
Cuando alguno de los fiscales judiciales obra como parte 
principal, figurará en todos los trámites del juicio.
En los demás casos bastará que antes de la sentencia 
o decreto definitivo del juez o cuando éste lo estime 
conveniente, examine el proceso y exponga las 
conclusiones que crea procedentes. (Código Orgánico de 
Tribunales Art. 355).
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Pueden los tribunales pedir el dictamen del respectivo 
fiscal judicial en todos los casos en que lo estimen 
conveniente a excepción de la competencia en lo criminal. 
(Código Orgánico de Tribunales Art. 359).

FUNCIONES:
La fiscalía judicial es, en lo tocante al ejercicio de sus 
funciones, independiente de los Tribunales de Justicia, 
cerca de los cuales es llamado a ejercerlas.
Puede, en consecuencia, defender los intereses que le están 
encomendados en la forma que sus convicciones se lo 
dicten, estableciendo las conclusiones que crea arregladas 
a la ley. (Código Orgánico de Tribunales. Art. 360).
Pueden los fiscales judiciales hacerse dar conocimiento de 
cualesquiera asuntos en que crean se hallan comprometidos 
los intereses cuya defensa les ha confiado la ley.
Requeridos los jueces por los fiscales judiciales, deberán 
hacerles pasar inmediatamente el respectivo proceso, sin 
perjuicio del derecho de los interesados para reclamar, si lo 
estimaren conveniente, contra la intervención de aquéllos. 
Podrán, sin embargo, denegar esta remisión, cuando 
creyeren comprometer con ella el sigilo de negocios que 
deben ser secretos. (Código Orgánico de Tribunales. Art. 
361).
Los fiscales judiciales provocarán la acción de la justicia 
siempre que en negocios de su incumbencia fueren 
requeridos por el Gobierno; pero deberán hacerlo en la 
forma establecida en el inciso segundo del artículo 360. 
(Código Orgánico de Tribunales. Art. 362).
Les corresponde actuar como presidente en la Junta 
Electoral. (Ley 18.556 orgánica sobre sistema de 
inscripción electoral y servicio electoral, 1986, artículo 
6).

SUBROGACIÓN:
La falta de un fiscal judicial será suplida por otro del mismo 
tribunal cuando hubiere más de uno; por el secretario de 
la Corte, empezando por el más antiguo cuando hubiere 
dos o más, y a falta de éstos por el abogado que designe 
el tribunal
respectivo y que reúna los requisitos indispensables para 
desempeñar el cargo, los que no percibirán remuneración 
alguna por este concepto. (Código Orgánico de Tribunales. 
Art. 363).
Si por falta o inhabilidad de algunos de sus miembros 
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quedare una Corte de Apelaciones o cualquiera de sus salas 
sin el número de jueces necesario para el conocimiento y 
resolución de las causas que les estuvieren sometidas, se 
integrarán con los miembros no inhabilitados del mismo 
tribunal, con sus fiscales y con los abogados que se 
designen anualmente con este objeto. (Código Orgánico 
de Tribunales. Art. 215).
Si la Corte Suprema o alguna de sus salas se hallare en el 
caso previsto en el artículo 215 se llamará a integrar a los 
miembros no inhabilitados de la misma Corte Suprema, 
al fiscal del tribunal o a los abogados que se designen 
anualmente
con este objeto. (Código Orgánico de Tribunales. Art. 
217).

RESPONSABILIDAD:
La responsabilidad criminal y civil de los fiscales judiciales 
se regirá por las reglas establecidas en el párrafo 8 del 
Título X de este Código, en cuanto atendida la naturaleza 
de las funciones de estos funcionarios, dichas reglas sean 
aplicables a ellos.
De las acusaciones o demandas que se entablaren contra 
los fiscales judiciales para hacer efectiva su responsabilidad, 
conocerán los mismos tribunales designados por la ley 
para conocer de las que se entablen contra los jueces. Para 
determinar
la competencia de los funcionarios de que se trata se 
considerará como miembros de las Cortes de Apelaciones 
o Suprema a los respectivos fiscales judiciales. (Código 
Orgánico de Tribunales. Art. 364).


